
21573 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria del Real Decreto 2613/1979, de 
5 de octubre, la ampliación de la industria de fa
bricación de piensos compuestos de «Nutrición Ti- 
nerfeña, S. A.» (NUTISA), establecida en Santa 
Cruz de Tenerife (capital) y se aprueba el proyecto 
presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Nutrición Tinerfeña, 1 VA.» (NUTISA), para am
pliar una industria de fabricación de piensos compuestos, esta
blecida en Santa Cruz de Tenerife (capital), acogiéndose a los 
beneficios del R,eal Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y de 
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio há dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria de fabricación 
de piensos compuestos de «Nutrición Tinerfeña. Sociedad Anó
nima» (NUTISA) establecida en Santa Cruz de Tenerife (capi
tal), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el mismo.

Dos.—Otorgar para la ampliación de la industria de refe
rencia el beneficio de preferencia en- la obtención del crédito 
oficial y los de reducción del 95 por 100 de los derechos aran
celarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interio
res, que graven la importación de bienes de equipo y utillaje, 
cuando no se fabriquen en España y de los arbitrios y tasas 
de las Corporaciones Locales que graven el estadecimiento o 
ampliación de las plantas industriales.

Tres.—La totalidad d~ la ampliación queda incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aproba.' el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de treinta millones dos
cientas setenta y seis mil doscientas ochenta y cinco (30.276.285) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos metes para la iniciación 
de las obras y de ocho mese¿ para la terminación de las mis
mas, plazos qus se contarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de Julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21574 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se declara 
la instalación de la sala de despiece de carnes de 
don Daniel Trujillo Pelegrini, en nombre de Socie
dad a constituir en Almadén (Ciudad Real), com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Daniel 
Trujillo Pelegrini en nombre de Sociedad a constituir para ins
talación de una industria cárnica de matadero y despiece en 
Almadén (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
2362/1972, de 16 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar ia instalación de la industria cárnica de des

piece de don Daniel Trujillo Pelegrini en nombre de Sociedad 
a constituir en Almadén comprendida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de Ciudad Real del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, li
bertad de amortización durante el primer quinquenio y reduc
ción de los tipos de gravámenes dei Impuesto sobre las Rentas 
del Capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el proyecto defi
nitivo, escritura de constitución de la Sociedad, Ertatutos y 
demostrar disponibilidades de capital propio equivalente como 
mínimo a la tercera parte de la inversión y medios financieros 
suficientes.

Cinco.—Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de diez meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L mucho años.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21575 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria del Real Decreto 2613 1979, de 
5 de octubre, la industria de fabricación de piensos 
compuestos de «Graneros de Fuerteventura, Socie
dad Anónima» (GRAFUSA), a instalar en Puerto 
del Rosario (Las Palmas), y se aprueba el proyecto 
presentado.

Ilmo. Sr.: Ds conformidad con la propuesta que eleva esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Graneros de Fuerteventura, S. A.» (GRAFUSA), 
p..ra la instalación de una industria de fabricación de piensos 
ccmpuestos en Puerto del Rosario (Las Palmas), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declara* la industria de fabricación de piensos com

puestos de «Graneros de Fuerteventura, S. A.» (GRAFUSA), a 
instalar en Puerto del Rosario (Las Palmas), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria del Real De
creto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos—Otorgar, para la instalación de la industria, ei beneficio 
de preferencia en la obtención del crédito oficial y los de reduc
ción del 95 por 100 de 'a cuota de licencia fiscal durante el 
período de instalación v de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que graven el establecimiento o ampliación de 
plantas industriales.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de treinta y cuatro millones 
cuatrocientas sesenta y siete mil noventa y cinco (34.487.095) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y nueve meses para su terminación, plazos que se 
contarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a- V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de ¡ulio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21576 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de una central 
hortofrutícola a realizar por «Frutas Franch», en 
Bechí (Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «Frutas Franch» para la ampliación de su central 
hortofrutícola en Bechi (Castellón), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en él Real De-reto 834/ 
1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de preferente 
localización industrial agraria y de establecimiento de criterios 
para la concesión de beneficios .y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación de la central hortofrutícola 

de referencia, incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Castellón, establecide en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
esto Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo/ excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobro las Rentas del Capital, suprimidos con efectos desde el



1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 14/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola ampliada.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses contados a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación dei proyecto 
de la ampliación y de la documentación acreditativa de disponi
bilidad de numerario suficiente para hacer frente *. tercio de la 
inversión prevista.

Lo .que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden'ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general d.. Industrias Agrarias.

21577 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Torrecilla sobre Alesanco (Logroño).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 801/1979, de 9 de marzo, se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Torrecilla sobre Alesanco (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras teritoriales y obras de la zona de Torrecilla sobre Alesan
co (Logroño) que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y reposición de viñedos.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras e;. él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.*

En s j virtud, esto Ministerio se ha servido disponer:

Prime-o—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redacta lo pot ei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Torrecilla 
sobre Alesanco (Logroño), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto 801/1979, de 9 de marzo.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de-caminos y red de 
sanearr.ie tto queaar. clasificadas de interés general en el grupo 
o) y las ie reposición de viñedos como complementarias en el 
grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose 
para éstas una subvención del 30 por 100 y siendo el plazo 
de devo'ii 'iói dei anticipo restante de quince años y con el 4 
por 100 de interés anual, conforme a lo previsto a su vez en 
los articules "0 y 74 de la citada Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabaos .le concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario e dictaiár las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarc.e a VV. II. muchos años.
Madr a 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de éste Delv.rta mentó y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21578 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras comple
mentarias de la zona de Renedo de Valdavia (para 
su anejo de Polvorosa-Palencia).

Ilmos. Sres . Por Decreto de 31 de octubre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de noviembre), se dclaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria .de la zona de Renedo de 
Valdivia (para su anejo de Polvorosa-Palencia).

En cumphmiente de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el 
Institu a Nacional da Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territorla’es y obras complementarias de la zona de Rene- 
do de Valdavia (par., su anejo de Polvorosa-Palencia), que se 
refiere *» las obras de acondicionamiento de regadío.

Examú.adn el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grup.it- que delermina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablee o en el articulo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de 12 du enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
complementarias, redactado por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarro: o Agrario, para la zona de concentración par
celaria de Renedo de Valdivia (para su anejo de Polvorosa- 
Palencia) declarada de utilidad pública por Decreto de 31 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial . del Estado» de 26 de no
viembre) .

Segundo.—D acuerdo con lo establecido en el articulo 65 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de acondicionamiento de rega
dío quedan clasificadas como complementaria en el grupo d) 
del ari.ci lo Si de la mencionada Ley, estableciéndose para las 
mismas una subvención del 4o por 100, siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de diez años, de acuerdo con el ar
tículo 70 con el 4 por 100 de interés anual, conforme a lo pre
visto a su vez en el articulo 74, de la ya citada Ley.

Tercero—Las obra:, deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuantc se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sros. Subsecretario de este Departamento y Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21579 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Gallegos de Sobrinos (Avila).

Ilmci. Sres,.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1977 («Boletín 
Oficia: del Estado» de 2 de enero de 1978), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Gallegos de 
Sobrim3 (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reformo, y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Gallegos de Sobrinos (Avila), 
que se refiere a las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan el artículo 61, 
de acuerdo con io establecido en el articulo 62 de la Ley de Ra- 
'orma Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redacta o por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, oara la zona de concentración parcelaria de Gallegos 
de Sobrinos (Avila), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 1 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
enero d . 197d).

Segun io—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Ref rma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se considere qu. las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentas artificiaier, quedan clasificadas de interés general en 
el gruro a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
’os trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación do cuanti .se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportur: is

Dios gjarde a VV II. muchos años.
Madrii 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sii .s Subsecretario de este Departamento y. Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21580 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Baigorri (Navarra).

limes. Sres ■ Poi Decreto de 15 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de octubre), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Baigorri 
(Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Rfeforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enerp de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a . aprobación de este Ministerio el plan de mejoras


